
 

A V I S O  
 

ABOGADOS POSTULANTES, ASESOR JURÍDICO 

PÚBLICO ADSCRITO Y PÚBLICO EN GENERAL: 

 La suscrita como única titular del Primer Tribunal Laboral 

Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Baja California 

con sede en Ensenada, ubicado en Avenida Ryerson número 

321, esquina con calle tercera, lote 1, manzana 37, sección 1ª, 

zona centro, código postal 22800, Ensenada Baja California, 

comunica que, a fin de brindar el servicio al público, se 

reanudan los plazos y términos procesales a partir del 

VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

Lo anterior en el entendido de que siempre y cuando en esa 

fecha prevalezcan las condiciones que hoy determinan este 

pronunciamiento. 

  Lo anterior para los efectos correspondientes.  

ATENTAMENTE 
(firmado electrónicamente) 

Claudia Patricia Gómez Barajas  
Jueza de Distrito, adscrita al Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales en el estado de Baja California, con sede en Ensenada. 
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